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e la jpramnría de León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
íste B O L E T I N , dispondrán que se 
i je un ejemplar en el sitio de costum-
Híe, donde permanecerá hasta el reci-
io del númer) siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
rrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
rdenadamente, para su encuaderna-
:ióíi, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Admin tración pro i ¡cial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación provincial del Consejo 
de Trabajo.—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Circular. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
Administración mnnlcipal 

Edictos de Aijuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a 

Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Alvaro Tegerina. 

GoUerno cMJela provincia 
C I R C U L A R E S 

Disponiendo el a r t í cu lo 116 del 
Reglamento de funcionarios mun ic i 
pales que los Alcaldes, los P res íden
os de las Juntas de Mancomunidad 
I los de las agrupaciones forzosas, 
Cuando su ac tuac ión se extiende a 
fines propios de la compet ic ión mu-
nicipal, no p o d r á n l ibrar cantidad 

alguna para atender gastos diferibles 
o voluntarios sin haber satisfecho o 
reservado a disposición de los intere
sados previamente los haberes de los 
funcionarios técnicos, facultativos y 
subalternos municipales, r e s p o n-
diendo personalmente los Alcaldes 
de la infracción a fin de poderles 
exigir las reponsab i l ídades en que 
hayan podido incurr ir . 

Habiéndose formulado var ías quejas 
en este Gobierno, todos los Alcaldes 
de esta provincia, en el t é r m i n o de 8 
días, r emi t i r án sin excusa ni pretesto 
alguno las correpondientes certifica
ciones de los gastos que con cargo al 
presupuesto munic ipa l hayan sido 
satisfechos a los efectos del a r t í cu lo 
4 de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores Alcaldes a quienes se 
conmina con las mayores sanciones 
que la L e y determina si dejasen i n 
cumplido el servicio que se interesa. 

León , 6 de Jul io de 1933. 
til Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 
* 

Yedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en vir tud de instancia de D . Francis
co Diez Canseco López, vecino de 
Cármenes , solicitando la dac la rac ión 
de vedado de caza de los terrenos 
llamados «Guafría, Mor iqu i l y Ma

chacado» y tierras de propiedad par
ticular de los vecinos del pueblo de 
Cármenes , y hab i éndose cumplido 
con los requisitos prevenidos en el 
R e g l a m e n t o de la ley de Gaza, he 
acordado en providencia de esta fe
cha declarar vedado de caza dichos 
terrenos. 

L o que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci 
miento. 

León, 6 de Ju l io de 1933. 
El Gobernadro civil 

Francisco Valdés Casas 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L T R A B A J O D E L E O N 

C I R C U L A R 
Esta Delegación pone en conoci

miento de todos los Ayuntamientos 
de la provídeia , la obl igación que en 
vir tud del Decreto de 28 de A b r i l de 
1931 contraen los Sres. Alcaldes res
pecto a los trabajos agr ícolas a fin de 
lograr la necesaria coord inac ión y 
eficacia de acc ión para el remedio 
de la crisis de trabajo y ocupac ión 
de los obreros que se hallen en paro 
forzoso, obl igación ineludible cuyo 
incumplimiento recaerá sobre los se
ñores Alcaldes, la responsabilidad y 
sanc ión correspondiente. 

E l Gobierno de la Repúbl ica ha de
cretado lo siguiente: 

Art ículo 1.° E n todos los trabajos 
agrícolas, los patrono v e n d r á n oblí-



gados a emplear preferentemente a 
los braceros que sean vecinos del 
municipio en que aquellos hayan de 
realizarse. 

Art ículo 2.° A los efectos de lo 
dispuesto en el ar t ículo anterior, en 
los municipios donde existan Dele
gaciones locales del Consejo de Tra 
bajo, por la Secretaría de estos Orga
nismos, se ab r i r á un registro en el 
que p o d r á n inscribirse los obreros 
agrícolas que no tengan colocación. 
Donde no existan las indicadas Dele
gaciones, l levará dicho registro la Se
cretar ía del Ayuntamiento respectivo 
bajo la inspección del Alcalde y de 
un patrono y un obrero, designados 
por elección de las Asociaciones pa
tronales y obreras respectivamente, 
que existan legalmente constituidas 
en la localidad, o en defecto de ellas, 
por los patronos y obreros no asocia
dos. 

Art ículo 3,° Dicho registro estará 
a disposición del públ ico , y en él po
d r á n los patronos elegir a los obreros 
que hayan de emplear, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.°, 
y dejando nota en el registro de los 
obreros que contraten. 

Art ículo 4.° Las infracciones de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.° serán 
castigadas con multas de veinticinco 
pesetas, y de cincuenta en caso de 
reincidencia, que serán impuestas 
por los Alcaldes. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento y exacto cumplimiento de 
los Sres. Alcaldes. 

León, 4 de Jul io de 1933.—El Dele
gado provincial , F . Montero. 

OípalacíÉ provincial de León 
O R D E N A C I O N D E P A G O S 

das Corporaciones que no cumplen 
una obl igación tan preferente. 

E l l o da como consecuencia que, 
atenciones tan sagradas como las de 
Beneficencia provincial no puedan 
ser satisfechas con la puntualidad 
que debiera, y que se soslaye y ponga 
en duda el cumplimiento de sus obl i 
gaciones por la Diputac ión . 

No se ocultan a esta Presidencia las 
dificultades de todo orden con que 
luchan los Ayuntamientos para des
envolverse; no quisiera uti l izar tam
poco el procedimiento de apremio, 
ún ico que le autorizan las disposicio
nes vigentes; pero no puede dejar 
desatendidos los compromisos pro
vinciales y como ú n i c a m e n t e sus re
cursos son producidos por la aporta
ción munic ipal y por el impuesto de 
cédulas personales, al .:o recaudarlos 
de los Ayuntamientos, se le crea una 
s i tuación que en los momentos actua
les es bastante difícil. 

Pasa de un mi l lón de pesetas lo 
que por ambos conceptos adeudan 
los Ayuntamientos, y esta Presiden
cia apela al buen sentido de las Cor
poraciones municipales para que 
compene t rándose de la importancia 
del problema planteado, ingresen sus 
descubiertos en la Caja provincial , 
antes del día 31 del corriente, evitan
do así, a la vez que aquellas medidas 
de coacción, dejen de ser satisfechas 
las atenciones de Beneficencia que 
tanto deben interesar a todos. 

Esta Presidencia confía en el buen 
criterio de las Corporaciones y tiene 
la seguridad de que no será estéril el 
llamamiento que por medio de la 
presente circular les hace. 

León, 8 de Jul io de 1933.—El Presi
dente, Mariano Miaja. 

C l R C U L A R 
No es la primera vez que esta Pre

sidencia se dirige a los Ayuntamien-1 
tos de la provincia, y al hacerlo, una ' 
vez más , le anima sólo el propósi to ; 
de llevar a su convencimiento la jus-! 
ta causa que lo motiva. 

L a Comisión Gestora provincial 
acordó apremiar a los Ayuntamien
tos por sus descubiertos con la Dipu
tación, medida que ya ha comenza
do a poner en prác t ica a determina-

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 24 del corriente, para las obras 
de conservac ión de los k i lómet ros 
2,116 y del 2,858 al 4 de la ca
rretera de Ponferrada a L a Espina, 
he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor pos
tor «Pavimentos Asfálticos», vecino 

de Madr id , que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 33.250, pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante un Notario de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B) de la 
Real orden de 30 de Ju l io de 1921 
CGaceta del 4 de Agosto) referente al 
régimen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la presentac ión del boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente y presentar 
los documentos que prueben el 
completo cumplimiento de lo orde
nado en la Ley de 4 de Jul io de 1932 
(Gaceta del 7), sustituyendo por otro 
el a r t ículo 168 del Código del Traba
jo, todo ello respecto a indemniza
ciones por incapacidades permanen
tes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
b ó n nac iona l» . Asimismo deberá re
mit i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.-1 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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dninistracíói monlcipal 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Confeccionadas las cuentas m u n i 

cipales de este Ayuntamiento del año 
de 1932, se hal lan expuestas al p ú b l i 
co en la Secretar ía por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales los 
vecinos pueden examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes. Transcurrido dicho plazo 
no serán oídas . 

San Justo de la Vega, 3 de Ju l io de 
1933.—El Alcalde, Luc io Abad . 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes del Ayuntamiento de 
Castropodame y hacendados foraste
ros incluidos en el Repartimiento ge
neral sobre utilidades que durante 
los d ías 16, 17 y 18 del corriente mes 
se c o b r a r á en esta v i l l a y en el sitio 
de costumbre dicho impuesto corres
pondiente a los dos primeros trimes
tres del año en curso, y en iguales 
d ías del mes de agosto se cobra rá el 
tercer trimestre. A l mismo tiempo se 
c o b r a r á n los atrasos ya publicados 
e incursos en grado ún ico de apre
mio. 

Castropodame, 4 de Ju l io de 
1933.—El Alcalde, E m i l i o Mart ín . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionados los respectivos Pa
drones para la exacción del arbitrio 
sobre acometidas al alcantarillado, 
perros y bicicletas, quedan por ocho 
días expuestos al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l , durante los cua
les pueden ser examinados y produ
cirse las reclamaciones que se esti
men oportunas y se advierte que 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten, bien 
entendido que dichos Padrones se 
refieren al año en curso. 

Riaño , 5 de Ju l io de 1933.—El A l 
calde, Agustín García. 

* 

E l Ayuntamiento, en sesión del 
día 2 del actual, a p r o b ó el pliego de 
condiciones para la subasta púb l i ca 
relativa a l arbitrio sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas y bebidas 
espirituosas y alcoholes durante los 
años de 1934 al 1936, los dos inc lus i 
ve, y a tenor de lo dispuesto en el 



Vigente Reglamento de cont ra tac ión 
de obras y servicios municipales, se 
hace públ ico que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presen
tarse ante la Corporac ión munic ipal 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publ i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la intel i
gencia de que pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que se 
formulen. 

* 
* # 

Confeccionada la cuenta de los 
fondos generales de este Munic ip io 
correspondiente al año de 1932, que
da por quince días expuesta al pú 
blico en la Secretaría munic ipal , du
rante los cuales puede ser examina
da con los documentos jus t iñea t ivos 
que la a c o m p a ñ a n y producirse las 
observaciones o reclamaciones que 
se estimen oportunas; transcurrido 
dicho plazo y resueltas las inciden
cias que se presenten, serán someti
das al Ayuntamiento para su apro
bac ión provisional. 

Riaño , 4 de Ju l io de 1933.—El A l 
calde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amol 

L a Corporación de m i presidencia, 
en sesión ordinaria del día 25 del pa
sado Junio, por unanimidad aco rdó 
la provis ión mediante concurso del 

s e r v i c i o de recaudac ión del re
partimiento general de utilidades 
que ha de cubrir atenciones del pre
supuesto ordinario del actual ejerci
cio, bajo las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones que se hal la 
de manifiesto al púb l ico en la Secre
tar ía del Ayuntamiento durante el | 
plazo de quince días . Los aspirantes 
a la r ecaudac ión p resen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, durante el expresado plazo de 
quince días , en pliego cerrado, en la 
Secretaría munic ipa l . Una vez termi
nado el plazo, el Ayuntamiento pro
cede rá a la apertura de pliegos en la 
sesión ordinaria que celebre el p r i 
mer domingo siguiente y ad jud ica rá 
el servicio a la proposic ión más ven
tajosa. 

V i l l amo l , 2 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, P, O., Antonio Mateos. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
Ordenanza de la exacción de carnes, 
se hal la expuesta al públ ico por pla
zo reglamentario. 

P á r a m o del S i l , 4 de Ju l io de 
1933.—El Alcalde, Manuel Alfonso. 

corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por el térmi
no de diez días, a los efectos de re
clamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 4 de Julio de 
1933.—El Alcalde accidental, Delfín 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputac ión provincia i 
el P a d r ó n de Cédulas personales del 

MiMes mmm 
Junta vecinal de Bembibre 

Formado por esta Junta de mi pre
sidencia el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente de 1933, 
se halla expuesto al públ ico en casa 
del señor Presidente por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
de conformidad con lo que determi
na el ar t ículo 300 y siguientes del 
Estatuto munic ipa l vigente. 

Bembibre, 5 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, Ervigio Pal larés . 

Junta vecinal de Torre 
Aprobado por la Junta adminis

trativa el Presupuesto ordinario para 
el año corriente y las Ordenanzas 
para la exacción del arbitrio sobre 
aprovechamientos comunales, per
m a n e c e r á n expuestas al públ ico en 
el domici l io del Presidente por espa
cio de quince días para oí r reclama
ciones. 

Torre, 2 de Jul io de 1933.—El Pre-
i sidente de la Junta, José Rodríguez. 

Junta vecinal de Riaño 

Ampliación del P lan de aprovechamientos para el ano forestal de Í932-Í933 aprobado por orden de 30 de Julio de Í932 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en las disposiciones vigentes, se sacan a púb l ica subasta los aprovecha
mientos fraudulentos de la siguiente re lación. Las subastas se ce lebra rán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los d ías y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para l a ce lebrac ión de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, a d e m á s de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 12 de Agosto 
de 1932: 

Número 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

524 U n madero de roble de 0,65 por 2,38 36,00 0,36 17 de Jul io . 12 

Riaño, 4 de Jul io de 1933.—El Presidente de la Junta vecinal, Esteban Alvarez.—V.0 B.0: E l Alcalde, Agus
t ín García. 



Agencia Ejecutiva del Ayuntamiento 
de Luijego 

Subasta de fincas 

Don T o m á s García González, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de L u -

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos del concep
to arriba expresado, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente 

Providencia.—En vista de que el 
mejor postor en la subasta celebrada 
el día 18 de Diciembre del pasado 
año, D . Valent ín Fuente, vecino de 
Villalibre de Somoza, no cumpl ió 
con la obl igación estatuida en la 
condición segunda del edicto de su
basta de los bienes embargados a 
D. Manuel Cordero Cordero, de en
tregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósi to constituido 
y precio de la ad judicac ión , a pesar 
de haber sido requerido para ello, se 
decreta la pé rd ida de dicho depósi
to, anunc i ándose nueva subasta de 
las fincas embargadas al D. Manuel 
Cordero, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez mun ic i 
pal de Luyego, con asistencia del 
Ejecutor qne suscribe y del Secreta
rio del Juzgado, quien levan ta rá acta 
suscrita por las mencionadas perso
nas y por el adjudicatario, si lo hu
biere, el día 28 del p r ó x i m o mes de 
Julio y hora de las tres de su tarde 
en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes de la va lorac ión , confor
me al a r t ícu lo 118 del Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de esta localidad 
y notifíquese al deudor D. Manuel 
Cordero Cordero y anúnc iese al pú
blico por medio de edicto en la Casa 
Consistorial y en el BOLETÍN OFICIAI 
de esta provincia. 

Se advierte, para conocimiento de 
los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se cele 
brará en el local de este Juzgado 
Municipal, es tableciéndose las si 
guíenles condiciones. 

1.a Que los bienes trabados y 
euya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

Un prado en «Fuente lir», de cua 
tro cuartillos aproximadamente; l i n 
m a Naciente con campo c o m ú n 
Mediodía y Norte con camino, y Po

niente con propiedad de Faustino 7.a Que si hecha ésta no pudiera 
Morán, en el pueblo de Vi l la l ibre de ultimarse la venta por negarse el ad-
Somoza, valorado en doscientas pe- judicatario o difiriera la entrega de l 
setas. precio del remate, se a d j u d i c a r á n 

Otro prado en el Bosque, de cabi- ias fmcas ai postor que le siga, 
ca de tres cuartales aproximadamen-1 Asimismo y en iguales condicio-
te; l inda a Naciente con campo co-1 nes qae ias expresadas anteriormen-
m ú n ; Mediodía, Ensebio Puente; Po- te, y por no haber satisfecho el com-
niente, campo común , y Norte con pieto pago el deudor D. Andrés Mar-
H . de Aníonio Morán Blas, sita en 1 tínez Lera, vecino de Quintani l la de 
t é rmino de Vi l la l ib re de Somoza, va- ' Somoza, que tiene un descubierto 
lorado en cuatrocientas pesetas. de ciento setenta ij seis pesetas con se-

Otro prado en «Fuente los enfer- setita y cinco céntimos, por el con-
mos»; hace dos cuartales aproxima- Cepto de irregularidades en el l i n 
damente; l inda a Naciente, Mediodía puesto de cédulas personales, tam-
y Poniente, con campo común , y 
Norte con Vicente Puente, situado en con t inuac ión se detalla, propiedad 

bién se saca a subasta la finca que a 

el pueblo de Vi l la l ib re de Somoza; 
valorado en trescientas pesetas. 

U n arroto en «Canal de Mouro»; 
hace tres cuartales; l inda a Naciente 
y Norte con campo común ; Ponien
te, con H . de Manuel Morán, y Me
diodía, se ignora, sito en el pueblo 
de Vi l l a l ib re de Somoza, valorado 
en cien pesetas. 

2. a Que el deudor o sus causa-ha
bientes p o d r á n l ibrar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la 
ad judicac ión , pagando en el acto el 
pr incipal , recargos, costas y d e m á s 
;astos del procedimiento. 

3. a Que no existen t í tulos de pro
piedad de las fincas descritas, por no 
haberlos presentado el deudor, y los 
licitadores t e n d r á n que conformarse 
con los que aparecen del expediente 
y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gún otro m á s que el acta del remate 
correspondiente. 

4. a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del tipo de su
basta, siendo éste el de la va lo rac ión 
l íqu ida de cada finca, depósi to que 
se ap l ica rá en firme a los principa
les y los gastos del débi to persegui
do, si resultando adjudicatarios no 
satisfacieren el precio del remate. 

5. a No p o d r á n licitar en la subasta 
los incapacitados por ministerio de 
la Ley, n i los que no hubieren cum
plido en otros remates con las ob l i 
gaciones establecidas en los edictos 
de subasta de estos mismos bienes o 
de otros. 

6. a Que es obl igación inexcusable 
del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depó
sito constituido y el precio de la ad
jud i cac ión . 

de referido deudor. 
Una huerta en S. Salvador, cerca

da de pared, que hace cinco cuarta
les aproximadamente, sita en el pue
blo de Quintani l la de Somoza, A y u n -
tamienlo de Luyego, valorada en 
seiscientas pesetas. 

Dado en Luyego, a 30 de Junio de 
1933.—El Agente Ejecutivo, T o m á s 
García. 

Agencia Ejecutiva del Ayuntamiento 
de Noceda del Bierzo 

Don José Almaraz y Diez, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de No
ceda del Bierzo. 
Hago saber: Que como consecuen

cia de expediente de apremio que 
instruyo contra contribuyentes mo
rosos, vecinos de V i l l a r de las T r a 
viesas, que se relacionan a continua
ción por impuesto de Utilidades de 
los años de 1928 a 1931 inclusives, he 
procedido al embargo de sus bienes 
inmuebles radicantes en este t é rmi 
no munic ipal , que serán objeto de 
ano tac ión preventiva en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, oca
s ionándoseles los gastos y costas con
siguientes, en vista del caso omiso 
que hicieron dichos contribuyentes 
del edicto que para que pagaran sus 
cuotas en el t é rmino de ocho días se 
publ icó en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en el n ú m e r o 292, co
rrespondiente al 12 de Diciembre 
ú l t imo. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a dichos contribuyentes el 
embargo practicado en sus respecti
vas fincas y puedan evitar la venta 
en púb l i ca subasta que se h a r á de 
las mismas si no pagasen previa
mente el importe del adeudado m á s 
el 20 por 100 de recargo en sus cuo-

l 
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tas, costas y gastos, expido el presen
te en Noceda, a 28 de Junio de 1933. 

E l Agente Ejecutivo, José A l m a -
raz. 

A Antonio Arias Arias: un prado 
en los Llamizones, de 6 áreas; l i n 
da E. , Isidro Alvarez; S., Santiago 
Otero; O., Anto l in Arias, y N . , H i l a 
rio Arias. 

A Antonio Arias Alvarez: un pra
do en la L l a m a la Va l l ina , de 12 
áreas; l inda E . , m á s del mismo due
ño; S., Salvador Arias; O., Isidro A l 
varez, y N . , Inés Diez. 

A Antonio González Arias: un pra
do en la Cortina, de 4 áreas; l inda 
al E . y S., Juan Antonio Arias, y 
O., reguera. 

A Baltasar Arias Paja: una tierra 
en Valdecoramio, de 8 áreas; l i n 
da E . , Antonio Fe rnández ; S., m á s 
del mismo Baltasar Arias; O., here
deros de Rosa Paja, y N . , Santiago 
Diez. 

A Anselma Rodríguez Alvarez: un 
prado en Sorberá, de 6 áreas; l inda 
al E. , herederos de Fél ix Alvarez; 
S., Francisco González, y N , , Ricardo 
Rodríguez. 

A Camilo Otero: un prado en el 
Cierro, de 4 áreas; l inda al E . , mon
te; S., Tor ib io Arias; O., reguera, y 
N . , m á s del Camilo Otero. 

A Camilo Arias: un prado en Pra-
docorrodo, de 4 áreas; l inda al E. , 
Pedro Fe rnández ; S., herederos de 
José Rodríguez, y N . , camino. 

A Estefanía Otero Arias: una tie
rra en la Chana de Robledo, de 8 
áreas; l inda al E. , reguero, y S., he
rederos de Margarita Diez. 

A E m i l i o Otero Arias: una tierra 
en Pandiel , de 8 áreas; l inda al E . , 
Manuel Arias, vecino de Vi l l a r , y N . , 
herederos de Apol inar Rodríguez, 

A Emeterio González Alonso: una 
tierra en la Gándara , de 6 áreas; l i n 
da al E. , José Diez; S. y O., Isabel 
Rodríguez, y N . , S imón Fe rnández . 

A Francisco Arias Campo: un pra
do en la Cortina, de 6 áreas; l inda 
al E. , Emeterio González; S., Justo 
González; O., Pedro González, y N . , 
Isidro Alvarez. 

A Francisco Arias Otero: una tie
rra en el Corón de Pandiel , de 4 
áreas; l inda al E . , Anastasio Paja, y 
N . , Isidro Alvarez, de V i l l a r . 

A Francisco Arias Alonso: una tie
rra en el Polvo, de 16 áreas; l inda al 
E . , herederos de Felipe Diez, y N . , 
herederos de Baltasar González. 

A Felipe Rodríguez Diez: un pra
do en la L lama , de 4 áreas; l inda al 
E . , Santiago García; S., Antonio Fer
nández ; O., Isidro Alvarez, y N . , José 
Arias. 

A Francisco González Arias: un 
prado en Sorberá, de 6 áreas; l inda 
al E. , herederos de Felipe Alvarez; 
S., Manuel García, y N . , Anselma Ro
dríguez. 

A Félix Fe rnández : una tierra en 
Curri l los, de 8 áreas; l inda al E. , de 
San Isidro; S., Bonifacio Rodríguez; 
O,, camino, y N . , P ío Paja. 

A Francisco Arias Arias: un prado 
en el Abedulo, de 8 áreas; l inda al 
E . , camino; S., Lorenza Arias; O., re
guera, y N . , terreno c o m ú n . 

A J u l i á n Cano: una tierra en las 
Cabadas, de 8 áreas; l inda a l E . , A n 
drés González; S., Florencio Alvarez; 
O., Pedro Alvarez, y N . , Francisco 
Arias. 

A Isidro Alonso: un prado en la 
Cortina, de hacer medio carro de 
hierba; l inda al E. , camino; S., Ra
fael López, y O., reguera. 

A Juan Antonio Arias Díaz: una 
tierra en la Chana, de 8 áreas; l inda 
al E. , Santiago Otero; S., herederos 
de Rosendo Diez, y O. y N . , dicho 
Santiago Otero. 

A José Antonio Diez: un prado en 
Pradocerrado, de unas 9 áreas; l inda 
al E . , herederos de Juan Riego; O., 
María Alvarez, y N . , Pedro F e r n á n 
dez. 

A José Rodríguez: una tierra en la 
Moral , de 4 áreas; l inda al E . , M a 
nuel Rodríguez, y S. y O., herederos 
de Margarita Diez. 

A José Rubia l Arias: una tierra en 
el Fuello, de 6 áreas y 67 cen t iá reas ; 
l inda al E . , José Rubia l ; S., herede
ros de Blas Arias; O., Antonia Diez, 
y N . , Apol inar Rodríguez. 

A José Arias Alvarez: un prado en 
Prado la L lama , de 6 áreas; l inda al 
E . , Santiago García; S., Félix Rodr í 
guez; O., reguera, y N . , Santiago Gar
cía. 

A J u l i á n Arias Alvarez: un prado 
en Paradi l la , de 8 áreas; l inda al E . , 
herederos de Lorenzo Paja; S., José 
Rodríguez; O., Vicente Mart ínez, y 
N . , herederos de Diego Arias. 

A Hi lar io Arias Otero: una tierra 
en la Chana o Silvarina, de 4 á reas ; 
l inda al E. , camino; S., Isabel Diez; 
O., Pedro F e r n á n d e z , y N . , Apol inar 
Rodríguez. 

A Lucas Arias Diez: un prado en 

las Moninas, de 8 áreas; l inda al E 
Andrés González; S., Francisco Paj 
O., Francisco Alonso, y N . , más d 
Lucas Arias. 

A Lorenzo González Alonso: un¡ 
tierra en las Cabadas, de 8 áreas; Un 
da al E., Antonio Arias; S,, Pedr 
Martínez; O., herederos de Isidro Ri 
go, y N . , Domingo González. 

A Manuel Arias Palomo: una tie
rra en Prado Cerrado, de 12 áreas y 
6 cent iáreas; l inda al E. , herederos 
de Donato Rodríguez, y O., Anasta
sio González. 

A Mateo López: una tierra en la 
Reguerina, de 8 áreas y 4 centiáreas; 
l inda al E . , José Alvarez, y O., otra 
de Manuel Rodríguez. 

A Marcos Diez: una tierra en la 
Llaviega, de 12 áreas y 6 centiáreas; 
l inda al E . , tierra de Santa Bárbara; 
S., otra del Arcediano, y O., Apolinar 
Rodríguez. 

A Mar t ín González Diez: una tie
rra en las Gándaras , de 4 áreas; linda 
al E . , Francisco Fe rnández , y S. y 
O., Diego Arias. 

A Miguel Arias González: una tie
rra en el Castro, de 24 áreas; linda 
al E . , Ensebio Arias; S., Manuel 

| Diez; O., m á s del Miguel Arias, y 
I N . , Francisco Alonso. 

A Manuel Rodríguez Arias: una 
I l inar en el Couso, de 2 áreas; linda 
! al E . , herederos de Salvador Arias; 
; S., camino; O., Antonio Rodríguez, y 
I N . , Antonio F e r n á n d e z , 
; A Manuel Diez Otero: un prado en 
j la Mata del Fuel lo, de 8 áreas; linda 
j a l E . , José Fe rnández ; S., Antonio 
I Arias; O., m á s del Manuel Diez, y 
\ N . , E m i l i o Otero. 

A Melchor González: un prado en 
la Cortina, de 4 áreas; l inda al E., 
herederos de Eustaquio López; S., 

f Francisco Alonso, y O. y N . , Isidro 
i Alvarez. 
| A Manuel Rubia l González: una 
; tierra en el Pa l ín , de 4 áreas; linda 
al E . , Manuel Fe rnández ; S., Pedro 

\ Arias, y N . , José Fe rnández , 
i A Pedro González: un prado en las 
j Llamas de Angela, de hacer un ca-
! rro de hierba; l inda al S. y N . , Pauli-
| no Alvarez. 
| A Pedro Alonso: una tierra en el 
Castro, de 4 áreas; l inda al E . y 0.' 

i Francisco Alonso; S., camino, y N-' 
i Lu i s Alvarez. 
' A Rafael Arias: una tierra en las 
j Coronas, de 8 áreas; l inda al S., Fran-
j cisco Carbajal. 
i 



A Ricardo Rodríguez Alvarez: una 
linar en la Horticona, de 5 áreas; l i n 
da al E., Ju l i án Rodríguez; S., Victo
rino Alvarez; O., Antonio Alvarez, y 
N. , Severiano Alvarez. 

A Santiago González: un prado y 
tierra en la Cortina, de 4 áreas; l inda 
al E., herederos de Rafael de Roble
do; S., Celestino Arias; O., reguera, y 
N., más del Santiago González. 

A Sinforiano Diez: una tierra en 
Valle los Otros, de 10 áreas; l inda al 
E., herederos de Marcos Arias; S., 
Santiago Gómez; O., camino, y N . , 
Pedro Alvarez. 

A Santiago Otero Alvarez: un pra
do en los Llamarales, de 8 áreas; l i n 
da al E. , reguera; S., herederos de 
Diego Arias; O., Antonio Arias, y N . , 
herederos de Diego Arias. . 

A Santiago García: una tierra en 
la Val l ina la Chana, de 9 á reas ; l i n 
da al E. , José García; S., Manuel 
Arias; O., Francisco Alonso, y N . , ca
mino. 

A Santiago Otero Arias: una tierra 
en la Cortina, de 8 áreas; l inda al 
E., monte; S. y O., Pedro F e r n á n d e z , 
y N. , herederos de Diego Arias. 

A Santiago Otero Mart ínez: una 
tierra en la Moral , de 8 áreas; l inda 
al E., Pedro Otero, y O., Estefanía 
Otero. 

A Tomás Rodríguez Diez: un pra
do en la L lama, de 4 áreas; l inda al 
E., Isidro Alvarez; S., herederos de 
Alvaro Arias; O., Juan Antonio 
Arias, y N . , Felipe Rodríguez. 

A Toribio Diez Arias: una tierra 
en la Chana de Robledo, de 8 áreas; 
linda al E., Felipe Rodríguez; S., Ca
milo Arias, y N . , Pedro Alvarez, 

A Valentín Rodríguez Alvarez: un 
prado en Valle los Otros, de 12 áreas; 
linda al E. , campo c o m ú n ; S., Agus
tín González; O., herederos de Mar
cos Arias, y N . , Anselma Rodríguez. 
Agencia Ejecutiva del Ayuntamiento 

de Castropodame 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de esta v i l la , de fecha 
23 de los corrientes, y en cumpl i -
niiento de lo que determina el ar
tículo 81 del Estatuto de Recauda
ción vigente, los deudores que figu
ran en la presente re lación, han sido 
declarados incursos en el apremio 
de único grado con el recargo del 20 
por 100 sobre las cuotas que tienen 
señaladas por el repartimiento gene
ral de utilidades de los 2.°, 3.° y 
40 trimestres del ejercicio de 1932. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los contribuyentes, 
a fin de que en el improrrogable 
plazo de ocho días, a contar de la 

I pub l icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ha
gan efectivas en la agencia, sita en 
Castropodame, domici l io del recau-

I dador, las cuotas y recargos que les 
| corresponda; aperc ib iéndoles de que 
, en otro caso, y sin nuevo aviso, se 
p rocederá al embargo y venta de 
bienes de su propiedad suficientes a 
cubrir el débito, gastos y costas. 

Dado en Castropodame, a 24 de 
Junio de 1933.—V.0 B.0: E l Alcalde, 
E m i l i o Martín.—El Agente ejecuti
vo, Miguel Mansi l la . 

Relac ión de deudores 

Pueblo de Castropodame 
Mart ín Palacio, 45,20 pesetas. 
Ignacio González, 25,70. 
Romualdo Meléndez, 9,50. 
Dionisio Frey, 13,70. 
Manuel García, 9,50. 
Bernarnardo Feliz , 11,50. 
Francisco García Nistal, 14,84. 
Leonor Lorenzo, 9. 
Adriano Lera, 5,80. 
Aureliano Palacio, 14,90. 
Anastasio Ali ja , 12,64. 
Francisco Feliz , 4,80. 
María González, 3,35. 
J o a q u í n García, 13,90. 
Antonio González, 5,40. 
María Alvarez, 6,70. 
Miguel Alvarez, 5,40. 
Manuel F e r n á n d e z , 8,50. 
Margarita Meléndez, 0,50. 
Constantino García, 1,64. 
Mar t ín Luna , 5,90. 
Nico lás Martínez, 9,72, 
Ricardo Rodríguez, 8,30. 
Roque García, 3,65. 
Victorino Reguero, 13, 
Ignacio Mesuro, 10,45. 
Miguel Prieto, 5,25, 
Dictino González, 39,50. 
Cánd ido Folgado, 3,20. 
Fidencio Rodríguez, 1,75. 
Heredero de Manuel Carbajal, 5.20 
Patricio Alvarez González, 1,76. 
José Alvarez, 4,14. 
F lora Fe rnández , 5,05. 
Nicanor Martínez, 3,35. 
Roque Panizo, 14,55. 
Herederos de Francisco Martí 

nez* 6,65. 

José Fe rnández , 2.41. 
Rogelio Alvarez, 6,44. 
Nemesio García, 21,25. 

Manuel Barredo, 4,50. 
José Barredo, 3. 
Jul iana Morán, 3,80. 
E m i l i a Mansi l la , 1,50. 

Pueblo de Calamocos 
Herederos de David Fdez., 17 ptas. 
E m i l i a Núñez , 9. 
Ge rmán Ramos, 7. 
Jacinta Morán, 12, 
Juan Díaz, 24. 
J u l i á n Fe rnández , 20. 
José Fernández , 15. 
Lorenzo Mesuro, 10, 
Manuel Alvarez, 22,50, 
Marcelina Díaz, 24. 
Manuel Sierra, 27, 
María Blanco, 8. 
Manuel García, 7. 
Pedro Ramos, 6, 
Prudencio Arrieta, 20. 
Roque García, 18. 
Ramona Morán , 6,50. 
José García, 20. 
Herederos de Felipe Diez, 11. 
Constantino Castro, 5. 
José Ramos, 3. 
Leandro Tabuyo, 1. 
Herederos de A q u i l i n a San M i 

guel, 1. 
Demetrio San Juan, 3. 
José Cuéllar, 2. 
Aqu i l ino Ramos, 5. 

Ignacio Dolsé, 1,50. 
Cánd ido Fe rnández . 9, 
Santiago Orallo, 0,75. 
José F e r n á n d e z Díaz, 20. 

Pueblo de Matachana 
Aqu i l i na Rodríguez, 4. 
Manuel Alvarez, 10. 
Mart ín Fe rnández , 9. 
Gerardo Feliz , 4. 
Balb ina Alvarez, 5. 
Bernardo Gutiérrez, 11. 
Maleo Fel iz , 6. 
José Rico, 7. 
Amador Pérez, 7. 
Gaspar Mielgo, 7. 
Herederos de Dolores Alvarez, 4. 
Esperanza Fe rnández , 4. 
Manuel Domínguez , 3. 
Victorino Alonso, 4. 
Casimiro Mart ínez, 22. 
Florencio, g;uarda agujas, 8. 
Jovino Núñez , 20. 
Mol ino de Castellano, 20. 
Emi l i ano García, 18. 
José Antonio Fe rnández , 6. 
T o m á s Fe rnández , 7. 
E l v i r a Sant ín, 7. 
Agustín González, 4. 
David Prieto, 4. 
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Juan Cañedo, 16, 
Vicente Merayo, 5. 
R o m á n Socuello, 12. 

Pueblo de Turienzo 
Abelardo Rodríguez, 2,90. 

. Bernardo Rodríguez, 23,10. 
Juan Domínguez. 4,90. 
Marcelino Fe rnández , 4. 
Santiago Gutiérrez, 15,50. 
Santos Blanco, 8,90. 
Vicente Fe rnández , 5,10. 
Francisca Morán, 6,50. 
Antonio Prieto, 5,20. 
Benita López, 6,50. 
E l v i r a Garrote, 3,70. 
Camilo García, 2,55. 
Daniel Blanco, 1,45. 

Pueblo de San Pedro 
Tr i s tán Castellano, 20.95. 
Agustín García, 16,25. 
Agustín Martínez, 26,35. 
Antonio Nieto, 6,65. 
Manuel Martínez, 23,65. 
Vicente Martínez, 30,45. 
Antonio Alonso, 7,90. 
Domingo Ramos, 18,75. 
Ramona Diez, 8,50. 
José Antonio Ramírez, 19,55. 
Vicente Pestaña, 1,45. 
Aurel io Martínez, 10,63. 
Josefa Castellano, 0,75. 
Diego Martínez, 17,45. 
F e r m í n Parada-Viñales , 7,15. 
Antonio Alvarez, San Andrés , 5. 
José Castellano, 3,10. 
Manuel de Jesús Alvarez, 1,55. 
Rafael Alvarez, San Andrés , 1,55. 
Felipe Chachero, Matavenero, 1,55. 
José Morán, 1,55. 
Matías Morán, 1,55. 
Eugenio García, 1,55. 
José González, 1,55. 
Manuel García, 3. 
Cánd ida Fe rnández , de Bembi-

bre, 355. 
Benigno Domínguez, de ídem, 1,55. 
Eugenio Panizo, de ídem, 0,75. 
Concepción Diez, de idem, 3,85. 
Angel Aragón, de idem, 11,55. 
Juan Aragón, de idem, 1,55. 
Pedro, guarda-agujas, de id . , 1,55. 
Anselmo Blanco, de idem, 1,55. 

Pueblo de Vilorta 
Antol ín Alvarez, 22,24. 
Antonio Parada, 12,50. 
Angela Rodríguez, 9. 
Baltasar Prieto, 17,90. 
Cecil ia Prieto, 1,80, 
Severiano Alvarez, 2,70. 
Mateo Alvarez, 4,50. 

Nicanor Mart ínee, 5,40. 
Santiago García, 6,30. 
Gonzalo Marqués, 5,40. 
Angel García, 9,90. 
José Villaverde, 20,70. 
Marcos Cuadrado, 2,70. 
Luciano López, 5,40. 
Magencia Mozo, 1,80. 
Magín Alvarez, 7,20. 
Alejo Martínez, 1,80. 
Catalina Alvarez, 2,70. 
José Alonso, 2,70. 
José Merayo, 3,40. 
Pedro Martínez, 2,70. 
Amador Prada, 7,20. 
F e r m í n Parada, de Viñales, 2,60. 
T o m á s Fe rnández , de San Ro

m á n , 4,50, 
Francisca Fe rnández , de id . , 5,20. 
Herederos de Baldomcro G a r 

cía, 3,10, 
Miguel Blanco, de Albares, 6,30. 
Antonio Prieto de idem, 1,90. 
Emeterio Martínez, de idem, 2,10. 
Fernando Vi lo r i a , de idem, 4,50. 
Miguel Prada, de Sant ibáñez, 1,80. 
Bonifacio Carro, de León, 4,50. 
Francisco Alonso, d e B e m b i -

bre, 10. 
Federico Robinsón, 46,80. 
Juan Rodríguez, 180. 
Bautista Domínguez , 2,70. 
Antonio Alvarez, 5,80. 
Antonio (Rodríguez, 3,35. 
Hrederos de José Alvarez, 3,80. 
Herederos de T o m á s Alvarez, 5,45. 
Idem de Patricio Marqués, 1,80. 
Idem de Manuel Alonso, 3;21. 
Baldomcro García, 1,84. 
Benigno Rodríguez, 2,10. 
Herederos de Isidoro García, 2,20. 
Andrés Cabezas, 1̂ 80. 

Pueblo de Villaverde 
Pedro Gundín , 11,50. 
Agapito González, 11. 
P lác ido Pérez, 9. 
J u l i á n Pérez, 11. 
T o m á s Rodríguez, 12,60. 
Manuel Núnez, 11,30. 
Clemente Alvarez, 7,70. 

I Maximino Vales, 9. 
Manuel López, 6. 
José Alvarez, 5,50. 
Pedro Gómez, 5. 
Dionisio Barredo, 9,40. 
Francisco Núñez, 5,80. 
Abel Barredo, 5. 
Angel Diez, 4,50. 
Domingo Martínez, 5. 
Rogelio Alvarez, 11. 
Domingo de la Fuente, 1,40 
Antonio Alonso, 5,10. 

José Gómez, 1. 
A m a l i a Mauriz, 2,81. 
Constantina Alvarez, 0,40. 
Luisa Alvarez, 0,40. 
José García Rodríguez, 2,55. 
Balbino García, 4. 
Miguel Gómaz, 7,70, 
Benigno García, 10. 
Jul io Jáñez , 1,60. 
María Ramos, 7. 
Domingo Gómez, 1,60. 
Rufina Diez, 1. 
Fe l ic idad Rodríguez, 4,20. 
Gabriela Blanco, Almázcara , 2,60. 
Bonifacio F e r n á n d e z , 2,60. 
Bautista Suárez, 3. 
Jacinta Luengo, 5. 
P i la r Vega, 4. 
Santiago Ribera, Torre, 3,50. 
Herederos de Fortunato García, 

Viñales, 2,80. 
Antol ín Alvarez González, Con

gosto, 1,40. 
Ambrosio Pérez, Cobrana, 3,80. 
Agustín González, Rodanillo, 1,50. 
Basil io Arias, 1,60, 
Amador Mauriz, Almázcara , 1,40. 
Dionisio Pérez, Villaverde, 3. 

T i l Í B Ü N A L PEOVIN í ' 1 A l 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Alvaro Tejerina Pérez, en 
nombre y representac ión de don 
Atanasio García Bécares, don Ma-
ximiano V i d a l Mart ínez y d o n 
Maximino Descosido Aldonza, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Cast rocalbón de 
fecha 28 de Agosto del pasado año, 
por el que se declaró responsables 
de diferentes cantidades a los recu
rrentes en los conceptos respectivos 
de Alcalde, Secretario y Depositario 
del citado Ayuntamiento; y por pro
videncia de hoy, cumpliendo lo que 
dispone el ar t ículo 38 de la Ley que 
regula el ejercicio de esta jurisdic
ción, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto la inter
posic ión de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a 30 de Junio 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Brugada. 


